
Santiago, diecis is de junio de dos mil veinte. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 483-C del C digoí ó  

del Trabajo, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo en Unificaci n deó  

Jurisprudencia.

Vistos :

Se reproduce la sentencia recurrida de nulidad, con excepci n de susó  

motivos quinto, sexto y s ptimo, que se eliminan, as  como el motivo cuarto,é í  

a partir del p rrafo quinto, desde la frase que se ala con lo cual se vulneraá ñ “  

el  derecho  a  la  no  discriminaci n  del  actor ,  hasta  el  punto  final.  Seó ”  

reproducen,  asimismo,  los  motivos  cuarto,  quinto,  sexto y s ptimo de laé  

sentencia de unificaci n que antecede. ó

Y teniendo en su lugar y, adem s, presente:á

1 )°  Que, como ya se ha establecido, el cargo desempe ado por elñ  

demandante  como  Director  del  Serviu  Valdivia  es  uno  de  exclusiva 

confianza,  habiendo  sido  designado  como  alto  directivo  en  el  mismo 

conforme al Sistema de la Alta Direcci n P blica, y renovado en su empleoó ú  

hasta marzo del a o 2021, por lo que de acuerdo a lo previsto en el art culoñ í  

quincuag simo octavo de la Ley N 19.882, est  sujeto a la remoci n queé ° á ó  

decida  discrecionalmente  la  autoridad  facultada  para  disponer  su 

nombramiento,  la  que  podr  basarse  en  razones  de  desempe o  o  deá ñ  

confianza.

2 )  ° Que, en consecuencia, el hecho que la petici n de renuncia noó  

voluntaria al cargo de exclusiva confianza desempe ado por el actor hayañ  

tenido en consideraci n  o haya estado motivada  por aspectos  de ndoleó í  

pol tica,  como  se  estableci  en  autos,  no  reviste  la  condiciones  deí ó  

discriminaci n que ordinariamente la har an susceptible de tutela, por lasó í  

razones expuestas en el recurso de unificaci n cuyos fundamentos se hanó  

reproducido.

3 )  ° Que, el estatuto contemplado para los Altos Directivos P blicosú  

que sean removidos por petici n de renuncia, antes de concluir el plazo deó  

nombramiento o de su renovaci n, y no concurra una causal derivada de suó  

responsabilidad  administrativa,  civil  o  penal,  o  cuando  dicho  cese  se 
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produzca por el  t rmino del  per odo de nombramiento sin que ste seaé í é  

renovado, prev  el derecho a gozar de la indemnizaci n establecida en elé ó  

art culo 148 de la Ley N 18.834.í °

4 ) Que, en tales circunstancias, la presente demanda habr  de ser° á  

rechazada.

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas, y lo preceptuado 

en  los  art culos  485  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  í ó se  rechaza 

ntegramente la demanda de tutela de derechos fundamentales deducida porí  

don Alejandro Alberto Larsen Hoetz en contra del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, representado por el Consejo de Defensa del Estado, sin costas 

por haber tenido motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase.í é

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

N 32.740-18°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  se or  Ricardo  Blanco  H.,  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,ñ ñ  

Andrea Mu oz S., se or Mauricio Silva C., y se ora Mar a Ang lica Ceciliañ ñ ñ í é  

Repetto G. No firman las Ministras se oras Mu oz y Repetto, no obstanteñ ñ  

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar con permiso 

la primera y por estar con licencia m dica la segunda. Santiago, diecis is deé é  

junio de dos mil veinte. 
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En Santiago, a dieciséis de junio de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2020-06-16T13:56:15-0400


		2020-06-16T13:56:16-0400


		2020-06-16T13:56:17-0400




